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ReSional del Bio
10.336.

de la Repúblic¿.

LOTA,29 d€ Diciembr€ de 2017.-
DECRf,TO N' 4577 (C)
Vistos:

a) Ley N" 19.280. del I6.12.91.
b) Memorándum N'489, de t¡cha 29112tt2017. St

c) El Ot N" 3.671. de 2?.10.86, de Conraloria
Bio, relacionado con caució¡ que deben rendir los func¡onarios conforme a la Ley N'

d) Resolución N" 1600 d€ 2008, Contralorla General

e) Lo dispueslo en la ¡ey N" 18.883, Estatuto
Admin¡stmt¡vo pam fu ncionar¡os munic¡pale§.

f) L€y N' 19.880 sobre bas€s de los procedimientos

administrativos qu€ rigen tos Actos de los Organos de la Adr¡inistración del Estado.
g) Resolución N' 323 del 23.05.2013. de

Conlraloria Cen€ral de la República, que l'úa registro €lect.ónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las

mat€rias de personal que ¡ndica-
h) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Inlerior.

\-/ publicado en D.O. el 26.07.2006. que l'úa rexro refirndido de la Ley 18.695, leñión última aclualizac¡ón
25.05.201ó.

facultades que me confiere el Arl.
N4unicipalidades.

DECRETOI
/ l.- Nombrase en calrdad a Conlrata a conlay'del

0l de Enero de 2018. t mienrra..ea n9(  su..eftrcro.9dercea'e'ao el 3l de v¡7¡ dc 201§l. a don
HUCO ENRIQUE CADENA CEA.   ./Adnrininrari!o. Crado try' v n.. quien por
razones impostergable de buen servicio deberá a\umir sus funciones dc\d( la fecha de su nombramienlo.

2.- El lunc¡onario don HUCO ENRIQUE
CADENA CEA, deberá cumplk una jomada de 44 hpras semanales, de acuerdo a la siguiente disribución
horaria ,/

-I une\ a luetes de 08:'10 a l7:10 Hora\
-viemes de 08r30 a l6il0 Horas.
J.- Déjese eslablecido que don HUGO ENRIQUE

CADENA CEA, des€mp€ñará funciones. en oficina "Riesgos Ciudadano§ . del Depanamento de Promoción
Comunitaria de la Dirección de Desarrollo Comunitario . no estando afecto a la obligación de rendir caución
para elejercicio de su cargo.

4.- El gasto que desemp€ñará la pres€nl€

comrahción. seni impurado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2018.
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Y. en uso de los dispueslo en el Art. 12'y las

63' ambos de la Ley N" 18.695. Orgánica Constilucional de
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Datos Personales Sensibles




